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limos. Sre.'l. 8ubseel'etario de este Df'Pul'tamentn y Director gf'
n~ral tif' Colonización y Ordenación Rural

INSTITUTO ESPA!IlOI IJE; MONEDA
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?eseta~

COMERCIODEM INTSTER10

1)IVlSft8

Mercado de 1l1Vl~a, de MadrId

UOmpl'aCl(H

Cuarto,-Por la Dirección Gent'ral de ColoniZación y Orde·
nación Rural se dictarán las normas perttnentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presf'nte Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para sn conocimiento y f'-rectn'~
oportunos.

Dios guarde a VV, n_ mUcho~; nilús.
Madrid, 6 de mayo de 1!l69.

ha redactado y somete a Ja aprobación de -este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Manqui
Iros y Villoldo (Palencia). Examinado el referido Plan, este Mi~

nistério considera que las obras en él inclUÍdas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los articu·
lo:-; 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 ~e julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarms par'l
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be-
neficiol> para la producción de In. zona y para los agricultores
afectados. •

En su virtud, este Ministerio se 11ft Sel-vido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan conjunto de Mejoras Territo-
riales y Obras de las ?Ona:) de Manquillos y vmolcto <Palencia!,
cuya coneentración parcelaria fUe declarada de utilidad pu~

bUt:a por Decreto de 29 de diciembre de 19li-6 y ]8 de mayo
de 1967.

Segundo. De acuerdo con 10 diSpue..%o en ('1 articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 ele noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
cie la Ley de Ordennción Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) del
citado arMculo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercel'o.-La redacción de los proyectos y ejecución de las:
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rl1·
ral. y se- ajustarán a 10.<; siguientes plazos:

Redes de cnminoR--Fechas límites: Presentación de proyectos,
:~O de junio de 1969; terminación de las obras, 31 de di
ciembre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas limite-<;: Presentación de proyec
tos. 30 de junio de ]969; terminación de Ia~ obras. 3] de di·
ciembre de ]970.

RESOLUCION de tu Es('"ueia Nacional de Medicino
del Trabajo por la que se c01mocan dos cursos de
Enjermeras de Empre"w_

La Escuela Nacional del Medicina del Trabajo, en cwnpli
miento de los fines que a la misma se le atribuyen en el articu·
lo cuarto del capitulo II de su Reglamento orgánico, conVOCa
la celebración de dos cursos de Enfermeras de Empresa en laR
poblaciones y fechas que se indican a continuación;

Pamplona: 15 de julio a 15 de septiembre de 1969.
Barcelona: Octubre-noviembre de 1969.

Estos cursos tendrán dos meses de duración, desarrollándose
en lOS mismos las enseñanzas teóricas y prácticas incluldas en
el programa. oficial de esta Escuela.

El ntímero de plazas que se convocan para cada uno de estos
cursos es de setenta, y podrán concurrir a los mismos las titu
ladas que lo deseen y cumplan los requisitos exigidos en la pre
sente convocatoria.

Las instancias solicitando tomar parte en los expresados cur
sos serán dirigidas al ilustrísimo señor Director de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo (Ciudad UniversitaI'ia.-Fa
cultad de Medicina.-Pabellón número 8.-Madrid-3), debiendo
presentarse en el plazo de treinta dias naturalel'l contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado)}, a,compañadas de- los siguien
tes documentos:

1." Testimonio notarial del titulo
2.0 certificado académico de estudios.
3.(1 Certificado de colegiación
4.Q Cuantos otros acrediten debidamente los méritos pro

fesionales que se posean.

Las Enfermeras que vinieran prestando servicios en Empre
sas en calidad de interinas, uficialmente reconocida..<; como talf's
por la organiZación de los servicios Médicos de Empresa, apor
tarán los documentos acreditativos de tal extremo para a la
viSta de los mismos prfl?elccionar a aquella.<> Que por esta elr·
cunstancia tengan derecho al Curso Abreviado de un mes de
duración.

No serán admitidas soli-citudes con documentación incom
pleta.

Madrid, 21 de mayo de 1969.-EI Delegado genf'raL JosP
Martinez Estrada.

Horas producidas

ANEXO NUMERO 4

Eficiencia absoluta del ailo 19(;5

La eficiencia absoluta es el resultado del si¡?:uiente cociente:

Eficiencia relativa de la factoría

La. eficiencia relativa de la factorirl se calcula de la si
guiente forma:

Eficiencia relativa"'"'
Eficiencia absoluta del mes

HorM de presencia

L-as horas producidas son el resultado de valorar, según los
t1empos tipo establecidos, la producción de coches y recambios
efectuada durante el mes.

Las horas de presencia se refieren al mismo periodo y para
su determinación se computa la presencia real en factoría de
todo el personal, excepto la del personal superior y las horas
de adaptación de la mano de obra di reda fin su período de
ad1estram.tento.

(-1 lia cotlzacl0D del [l'ranoo Delga 'fe rettere a trancos Delga,s
~U[1111:'rr'¡ble8 Cuando !!le- trate de fl"aneos belgas financieros se 80U

to:HH q lO. miamo. la lYltJ.zarj6n de franco", bell«l!l btllete

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el Plan conjunto de Mejoras Territoriale.s 11
Obras ele las zonas de concentración l1a'lcelaria de
Manquillos V Villoldo {Palencia).

Ilmos. Sres.: Por D€cletos de 29 de diciembre de 1966 y
18 de mayo de 1967 se declaró de utilidad publica la conoen~

traeión parcelaria de las ronas de Manquillos' y Villoldo (Pa
lencia), de la. comarca de ordenación rural del Bajo Carrión.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
cl6n Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación .Rural

1 dólar U S, A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
l"iibra esterlina
1 franco .;:uizo

lOn francos belgas f ,. )
1 marco alemán

lDO liras ítalianas ,
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 mar-co finlandés .

100 chelines austriacos
lOO escudo:=: porLugueses

n9,39H
(14,858
14,05:{

166.982
:6,21<1

138.989
17,467
11,159
19,16(j
13,507

9.282
9,795

16,629
270,205
245.233

70,10B
G5,05:~

14,Ú95
167,484
16.262

139,407
17,519
11.192
19_223
13,547
9,309
9.824

16.679
271,0]8
245,976


